
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-00537-00 

DEMANDANTE: LUIS BERNARDO GONZÁLEZ PALACIOS 

DEMANDADOS: ESTHER TIGREROS DE ROJAS Y 

NEFTALÍGONZÁLEZ AYALAY PERSONAASINDETERMINADAS 

VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

 
 

El Cerrito (Valle), veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la constancia de Secretaria que antecede, en revisión de todo lo 

actuado, se puede apreciar que la valla instalada por el apoderado de la parte 

demandante, no cumple con los presupuestos establecidos en los literales d y g del 

núm. 7 del Art. 375 del C.G. del P., toda vez que no se identifica en debida forma 

el predio a usucapir y aunado a eso, la radicación que se detalla en la valla, no es 

correcta, pues en el consecutivo no se determinó el año.  Así mismos se observa 

que no se libró oficio ante las entidades competentes dándoles a conocer de la 

existencia del proceso. El Despacho,  

 

            D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, para que lleve a 

cabo la instalación en debida forma de la valla, conforme lo establece el Art. 375 

del C.G. del P. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo previsto en el Art. 317 del 

C.G. del P.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, elabórese el oficio respectivo, comunicando la 

existencia del presente proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR A SECRETARIA, para que proceda al emplazamiento en los 

términos ordenados en auto admisorio de demanda, en el registro nacional de 

personas emplazadas. 

 

  

    NOTIFIQUIESE Y CUMPLASE: 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ. 

                             

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 27/04/2022 

SECRETARIO 
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